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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 30 de junio de 1980—El Delegado provincial.— 
5.244-15.

19613 RESOLUCION de 7 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente: 24.708.-R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de es
ta Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», dis
tribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por la 
que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propusta de su Sección mencio
nada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la ins-' 
talación de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes: Una línea 
aérea trifásica de un solo circuito, a 20 KV. (13,2 KV.), con 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados «LA- 
56», aisladores de vidrio «ESA» número 1.507, en cadena de dos 
elementos y apoyos metálicos de celosía «Made», tipo «Acacia», 
y de hormigón armado con crucetas «Nappe-Voute», con entron
que en la línea de «Iberduero, S. A.», E. T. D. de Trobuajo del 
Cerecedo a Santovenia de la Valdoncina, y una longitud de 
405 metros, cruzando la C. L. de Arniunia a Mozóndiga, punto 
kilométrico 4,9, y finalizando en un centro de transformación 
de tipo intemperie, sobre dos apoyos de hormigón armado, con 
transformador trifásico de 50 KVA., tensiones 13,2/20 KV., 398- 
230 V., que se instalará en el vertedero municipal de basuras, si
to en el término de Santovenia de la Valdoncina (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 7 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Miguel Ca- 
sanueva Viedma-,—5.236-15.

19614 RE7SOLUC10N de 10 de julio de 1980, de la Delega: 
ción Provincial de Cáceres, por la que se autoriza 
y declara en concreto de utilidad pública el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, número 4, solicitando autorización de una ins
talación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ordeñ de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 so
bre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la insta

lación eléctrica cuyas principales característica son las siguien
tes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Majadas del Tiétar.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 13.200/230-133 V.
Tipo: Interior.
Presupuesto en pesetas: 96.000.
Finalidad: Aumento de potencia de 75 a 160 KVA. del centro 

de transformación de Majadas del Tiétar.
Referencia del expediente: AT-646.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en lá Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 10 de julio de 1980.—El Delgado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—5.229-15.

19615 RESOLUCION de 10 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Cáceres, por la que se declara 
en concreto de utilidad pública el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, número 4, solicitando autorización de una insta
lación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública; 
cumplidos los trámites reglamentarios, ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamen
to aprobado por Deoreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero dq 1968 en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: >

Estación transformadora
Emplazamiento: Villa del Campo.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Intemperie.' =
Potencia: 100-KVA.
Relación de transformación: 13.200/230-133 V.

• Presupuesto en pesetas: 44.000.
Finalidad: Aumento de potencia de 50 KVA. a 100 KVA. del 

centro de transformación de Villa del Campo.
Referencia del expediente: AT-1.149.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 10 de julio de 1980:—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradilas Regodón.—5.230.

19616 RESOLUCION de 10 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Cáceres, por la que se autoriza 
y declara en concreto de utilidad pública el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este. Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero ,S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, número 4, solicitando autorización de una instala
ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamen
to aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: "

Estación transformadora
Emplazamiento: Malpartida de Cáceres.
Número de transformadores: Uno.
Tipo.- Interior, caseta.
Potencia: 150 KVA.
Relación de transformación: 13.200/398-230/330-133 V.
Presupusto en pesetas: 69.000.
Finalidad: Aumento de potencia de 150 KVA. a 250 KVA. del 

centro de transformación número 2 de Malpartida de Cáceres,
Referencia del expediente: AT-660.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientas no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de julio de 1080.—El Delegado provincial, Raimun
do Gradillas Regodón.—5.232-15.


